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~ 43. 1. Los ejercicios de oposición se celebrarán ante
TrilMm'Jee¡ formados por Profesores de la Escuela. presididos
por .. DiNctor o por el Profesor más antiguo. si actuaren
sJDt1JltéreftTtwnte dos O más Tribunales. y como secretario,
COA vas '7 voto. el que lo sea. de la Escuela, siempre que
éste sea Prdeeor, o en su defecw será sustituido POl' el Profe
sor más moderno, nombrados por el Director ¡¡eneral de se
guridad. a propuesta del Director de la Escuela. El Director
general de Seguridad y el Subdirector general de Seguridad
tienen faeultad de pr~idir en cualquier momento- e: Tribunal
O 'nibtma1es que estimen conveniente, del que también podrán
formar parte, a juicio del Director general. un Fisca] o Mar
giStrsdo de la Audiencia TerritoI1al df:" Madrid, libremente
designado por dicha autoridad.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y et'ectos opor·
tunos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 14 de mayo de 1969.

ALONSO VEGA

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 16 de mayo de 19f9 por la que se
regula el cambio de matrícula de los vehículos pro·
cedentes de los terr1to1ios de llni importados o que
se tmporten en lo sucesivo. 'Y el domicilio en los
permisos de conducir expedidos por dicho terri·
torio.

Ilustrísimo señor:

Aprobada la retrocesión de los territorios de Uni, se hace
preciSo dictar normas para cotar de matrícula nacional a los
vehículos inscritos en los Registros de AutomóvileS de aquel
territorio que hayan sido objeto de importación y prever el
régimen de matriculación a que han de ser 5OlIletidos los que
de la misma procedencia puedan importarse en el futuro.

Asimismo se hace neceaario arbitrar el procedimiento ade
cuado para que, a la vez que se localiza en territorio nacional
el areh1vo de la documentación a ellos refer4!lte. se !Sustituyan
los permisos de conducción expedidoe en aquellos territorios
por otros que otorguen Jefaturu de Tráfico de Espafia y en lOS
que se conatgne el domicilio que efectivamente C<ll"1'eSponde a
su titular.

En su virtud, dispongo:

Articulo l.o- El cambio de matricula, así como la sustitucíón
de los permiBoa de conducir. se regirán por iguales normas a
las previstas en la Orden de este Ministeri.o de 17 de ma.rzo
del presente afio, relativa a loe territoriQ8 de GUinea.

Art. 2.<' Los plazos. previfotos en la. Orden para llevar a
efecto el cambio de matrícula o permiso de conducir empezarán
a contarse a partir de la fecha de publicación de esta Orden.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muehm; afios.
Madrid, 16 de mayo de 1969.

Pür otra parte, en la regulación de la próxima campaüa
cerealista, se adoptan medidas complementarias de la.:; de la
anterior para facilitar la comercialización de los l.'ereales.

El incremento de comumo de sémolas y pastas de sopa hace
aconsejable promovel' la sustitución de área.s de cultivo de
trjgos blandos por duro5 de lipo 11. especialmente por los de
clase «Ambar Durum». v a ello van encaminados los -estímulot>
qUe se snunelan para la próxima campaún respecto de estos
trig·os

En éiU virtud, teniendo en cuenta Jos a e 11 e r d o s del
F, O. R. P. P. A., a propuesta del Minist1'o de AgTieultura y
previa deliiwrllción del Consejo dl;: Ministr(j:i en su reunión
del día veintitrl~S de mayo de mil novecientos' sesenLa y llueve,

DISPONGO

.'\rt ¡culo primero.-Para la campaúa de cereales mil nove
cientos :=:esenta y nueve-mil novecientos setenta, que comprende
desde el uno dc junio de mil novecientos sesenta ,v nueve al
treinta v UlIO de ma.yo de mil noveci.f'n[,os setenta. sera de apli
cación lo dispuesto en los Dpcretos míl tredent05 veintiséis/mil
noveeientos Sf>~nta y seis. de vf"intiocl1o de mayo; mil doscien
tm; docejmll novecientüs .<;esenta v siete, de tres de junio. y
mil och?nta y cuau'ü/mil lJovedento.'i sesenta y ocho. de uno
de junio. que regularon las pasadas campaña..s con las varia
ciones que se establecen en el presente Decreto.

Artículo segundo.-La Lipificación Y precios del trigo serán
10..'> mismos que ngieron para la campana anterior, de acuerdo
con lo establecido en la disposición adicional primera del ne..
creta mil Dcl1enta y cuatro/mil novecientos S€8E'ntll y Q{'ho,
por el que se reguló la expresada campaña.

Articulo tercerO.---Uno. De acuercio con lo dispuesto en la
disposición adicional segunda del DecreLo mil ochenta y cuatro/
mil novecientos sesenta y ocho, de uno de Junio del mismo
afIo. los precios iniciales de garantía a los que el Servicio Na
cional de Cereales adquirirá los cereale8-pienso de la cosecha
mil novecJentos sesenta. y nueve, qne libremente le ofrezcan
los agricultore;¡, serán los siguientes:

Centeno 535 pLas/Qm.
Cebada 530 ptas/Qm.
Avena 515 ptas/Qm.
\lIaiz 555 pLas/Qm.
Sorgo 5-25 ptas/Qm.
Mijo 515 ptas/Qm.

Dichos pl'ecios tendrán los incrementos mensuales estableci
dos en el Decreto míl ochenta y cuatro/mil novecientos sesenta
y ocho. por lo que respecta al centeno, cebada, avena y mijo.

Para el maíz y sorgo se fijan los incrementos mensuales en
la cuantia de cinco pesetas por quintal métrico y mes, a partir
del de diciembre hasta mayo, inclusive.

005" E1 servicio Nacional de cereales definira las caracte
risticas que han de cumplir las distintas variedades según ca·
lidad.

Tres. Lo& precios de garantia al conswno, a los que ven
derú el Servicio Nacional de Cereales los cereales-pienso que
adquiera de los agricultores, serán los siguientes:

A1J)NSO VEGO

Ilmo. Sr. Director general de la Jefatura Central de Tráfico.
Centeno
Cebada
Avena .. ,.. " ""'" .
Maíz _ ..
Sorgo "
Mijo

535 ptas/Qm.
560 ptas/Qm.
545 ptas/Qm.
605 ptasiQm.
575 ptas/Qm.
565 ptas/Qm.

MINISTERIO DE AGRICULTllRA

DECRETO 99911969, de 29 de mayo, por el que se
regula la campaiia cerealista 1969-1970.

Con el :ftn de lograr 108 objetlvOB ftJadoe pa.ra el sector
cerealista en el n Plan de Desarrollo Econimloo y Social,
y de acuerdo con los principios de la Ley de creación del
F. O. R. P. P. A., de ajustar la produce1ón a la demanda. se
considera conveniente insistir en las directrices de politica agra
ria ya establecidas en campafias anteriores, con las oportunas
mO<llficaciones que .se recogen en el presente Decreto.

En consecuencia, se mantienen los incentivos orientados a
la ampliación de la producción de oereal~p1enso,en particular
de la de maÍZ y sorgo, asi como de forrajeras y pratenses, nece
sarias para una ma.yor producciÓll de carne, prlneipalmena
de vacuno.

Articulo cuano.-El Servicio Na-ciona-l"de Cereales podrá for
malizar, en las condiciones que, a "u iniciativa y previa pro
puesta del F, O. R. p. P. A., apruebe el Ministerio de Agricultura.
conciertos con Entidades de comercialización, transformadoras
y de consumo de cereales, que actuarán como colaboradoras
de dicha Organismo para la adquisición del disponible ofertado
por los agricultores.

Artículo quinto.-El importe de las difenmcias por los ma
yores incrementos mensuales de precio de los cereales, respecto
a los aplicados en la campaüa mil novecientos sesenta y seis
mil novecientos sesenta y siete, así como las mayores primas por
depósito y conservación que se paguen a los agricultores o a las
Entidades concertadas, en relación con las establecidas en dicha
campafia, se slúragarán con cargo a las partidas correspondien~

tes del crédito. autorizado a través del F. O. R. P. P. A., para
auxiUos a las explotaciones cerealistas.

Articulo sexto.-Duranie el próximo aúo mil novecientos se
tenta, la cuantía de las ayudas y subvenciones previstas en el


